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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AflO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que-se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. V Decreto de 2b na 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice, á las nueve de la mañana de 
hoy, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado la noche con bastante tranquilidad. 
La hemorragia intestinal no ha reaparecido. 
Continúa, sin embargo, la misma gravedad de 
la dolencia.»

Lo que de orden de S. M. traslado a V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E muchos años. Palacio 22 
de Junio de 1878.—El Jefe superior de Palacio, 
el Marqués de Alcañices.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice, á las once y media de esta 
noche, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
continúa en el mismo estado de que habla el 
parto de las nueve de la mañana.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 22 
de Junio de 1878.— El Jefe superior de Palacio, 
el Marqués de Alcañices. — Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice, á las once de la noche, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: La enfermedad de S. M. la Reina 
nuestra Señora continúa en el mismo estado de 
gravedad. Esta tarde ha tenido una exacerba
ción, la cual comienza á declinar en la actua
lidad.» .

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 23 
de Junio de 1878.—El Jefe superior de Palacio, 
el Marqués de Alcañices.—Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la Rí>al , 
Cámara, me dice, á las tres de la madrug.aJs^^ 
hoy, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Desde la una y mediá'íg^^^%;. 
madrugada se empezó á notar en S. M.
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nuestia Sg d o ia grande depresión de las fuerzas । con ínínrma zini a  i 11 •seguida poco después de evacuaciones abundan! pues hlbe^se hecho efeX^lTco1’^1^^ deS'
sídSe Jántid^d^ 7a^ £€? aSe^te que el hecSd ^misión tetóendbíresente

M^ñ^í81™0 Pel,Sr° la PreCÍ0Sa vidade el libroB-deltodi^^

t i • j j „ secuencia al conocimiento de los Tribunales de
L° que de orden de S. M. traslado á V. E. para Justicia, por acuerdo de 4 de Diciembre de 1876

su inteligencia y efectos consiguientes. ^eJ0 sm efecto la multa:
Dios guarde á V.E. muchos años. Palacio 24 Que no conformándose con semejante deter- 

de Jumo de 1878.—El Jefe superior de Palacio, mmacion el Ayuntamiento, se alzó ante el Mi
el Marques de Alcamces. —Excmó. Sr. Presi- msteno del digno cargo de V. E., y después' de

dente del Consejo de Ministros.» rebatir las doctrinas de la Comisión con citas de
disposiciones legales y de resoluciones comuni- 

-► cadas por ese departamento, solicita que se re
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ^or hltim"°de conformidad

puesto por esta Sección, á la que se pidió infor-
En Real orden de 23 del corriente mas r p hn Ayuntamiento las Orde-

dignado disponer S. M. el Rey (Q. D. G ) que se dientudo unidas al expe-
dinjan Reales cartas á los Mnv "Rpvm.vnri • a " iU V" cicnci.a’ c°u otros documentos Arzobispos, Reverendos Obispos y Vicarios Cal sej o conh^fó^^^^a •hkn pa8®d° al Có°"

(6Wa 24 de Junio de 1878o 5? Vn mod° taxativo se le conceden por el
______ _ í-*/7 • eJa Municipal vigente para corre- 

gu* las infracciones de las Ordenanzas y regla-
Mi N1STER10 DE LA GOBERNACION. disposiciones contenidas e^eniL^S^queh-ata 

— de las taitas) no excluyen ni limitan las atribu-
r e a l ó r d f n  miopes que por las leyes municipales, ó cuales

" * ‘ü^^o^pespeciales^ompetanálosfuncio-
En el expediente instruido á consecuencia del °ar10®.de Administración para dictar bandos

recurso de alzada interpuesto por el Ayunta- z6 Pou.cla y buen gobierno, y para, corregir qu—
miento de Faentelapeña en contra de un acuer- beTU!ltl.-oame'n,te las .faltas en. los casos en que su 
do de esa Comisión provincial sobre multas im- reP^esi0'n'^s^stá encomendada por las mism-asleges.
puestas á D. Agustín Chamorro, la Sección de .Ls de toda evidencia, pues, que los Ayunta- 
Gobernacion del Consejo de Estado, con fecha ¿™ientos Pueden imponer multas con las fimita-
26 de Marzo ultimo, ha emitido el sio-uiente in- C1.ones y formalidades previstas en la ley om-á-
forme: . ” 1 nica municipal, independientemente de las penas

«Excmo. Sr.: Del exuediento udinnfn . pueden hacer efectivas las Autoridades ju
do nuevamente á informe de esta Secoim6011 1- rlcla es’ sieraPre Qde la corrección gubernativa 

en el 064^ par.

necno, opúsose sin embargo a la exacción Hn la <. • imulta, en razón ú que el rastrojo se hallaba si- niHnai^6^0’ m aS dlferentes Ordenanzas mu
tilado en un terreno conocido con el nombre de ti^npn al .n*16-8? aco°1Ea-nan aI expediente con
Deshoja, cuyo aprovechamiento lo mismo podía ah 1ZToT C1nCr6tua Cas0 de Rue 66 
verificarse por los pobres que por los ganados de iZZd® 1 “larjiciones hechas ppr la mayoría
una vez comenzado el acarreo de la mic^ ln d ?0 \n^lduo^.d61 ae^ Ayuíitámiéntb e^
cual, además de tener apoyo enlas ,™cids 5 dt dejan Jugará
antiguas, afirmó que en nada se oironia á d) qUe 6 °rdien í6 ^^vechamiento man-
Ordenanzas del pueblo: S da< °. observar por los bandos de buen gobierno,
. Que habiendo estimado el Ayuntamiento bien acompañan no se referia en
impuesta la multa con arreglo á las Ordenanzas juanera alguna a los terrenos llamados de Des
apeló el interesado para ante la Comisión nm’ ^1(Pa, los cuales, seguh afirmación del Alcalde, 
vmcial, á la que se remitieron los antecedentes 6 Sindico por otro Regidor,

ios antecedentes | este por noticias de referencia, se aprovechaban
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indistintamente por espigadores y ganaderos sin 
orden ni prelacion ninguna; de forma que en 
el mismo día en que fué multado D. Agustín 
Chamorro (11 de Julio de 1876) los ganados de 
Doña Viceuta Sánchez, hermana del Teniente 
Alcalde que impuso la corrección, así como los 
del Regidor Borrego, estaban en uno de los ter
renos exceptuados disfrutando de los rastrojos, 
sin que nadie fuese denunciado, porque el hecho 
no era denunciable.

Ante una justiticacion tan completa, las reti
cencias del Regidor D. Ramón Ramos carecen 
de fuerza, pues además de que su voto singular 
no puede contrarestar el de la mayoría, debió 
abstenerse de tomar parte en el acuerda, por 
haber sido el denunciante del hecho malamente 
corregido.

Por las consideraciones expuestas, la Sección 
opina:

Que, desestimándose el recurso, debe devol
verse al interesado el importe de la multa en la 
forma que proceda.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zamora.

VGaceta 14 de Junio de 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Debiendo reunirse la Diputación provincial el 
día 3 de Julio próximo en sesión extraordinaria 
para la propuesta de Vicepresidente de la Comi
sión provincial y de un Vocal, en el caso de que 
fuera admitida la renuncia del Sr. Ojeda; para 
el nombramiento de pensionado en Roma con 
motivo del enlace de S. M. el Rey, y para la 
aprobación del expediente de subasta de los 
portazgos de las carreteras provinciales, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 35 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, he dispuesto hacerlo pú
blico para conocimiento de los Sres. Diputados.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—Francisco 
de Asis Pastor.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Aprobado el presupuesto de acopio de mate
riales para la conservación de la carretera pro
vincial de Borja á la estación de Cortes, la

Comisión provincial, en unión de los señores 
Diputados residentes en la capital, ha dispuesto 
señalar el dia 20 de Julio próximo, á las nueve 
de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del expresado servicio, bajo el tipo de 
9.859 pesetas 54 céntimos.

La subasta se verificará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Sr. Presidente de la Diputación, 
en el Salón de Sesiones de la Corporación; y en 
la Secretaría de la misma se hallarán de mani
fiesto el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arregladas exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Depositaría de fondos pro
vinciales, como garantía, para tomar parte en 
aquella, será la de uno por ciento en metálico: 
debiendo acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente, entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménos de 
125 pesetas, quedando las demas á voluntad de 
los licitadores.

El remate se adjudicará al autor de la propo
sición más ventajosa, pero la Diputación se re
serva la libre facultad de aprobarla ó nó, según 
le conviniere, sin que por ningún concepto ni 
en ningún caso pueda considerársela obligada 
á la aprobación.

Zaragoza 20 de Junio de 1878.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de.... , habitante calle 

de..... , núm...... , enterado del anuncio publicado 
con fecha 20 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de ma
teriales para la conservación de la carretera pro
vincial de Borja á la estación de Cortes, se com
promete á tomar á su cargo el acopio de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..... 
(aquí la proposición que se haga,‘ admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda ‘propuesta 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución del acopio).

(Fecha y firma del proponente). (2)
•—— ■ ■ ' —---- —-----------———.—■ . 1 ¿i ti

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Dirección general de Rentas Estancadas.— 
habiendo ofrecido resultado por falta de licita- 
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dores la subasta celebrada en esta Dirección ge
neral el dia 5 del corriente con el objeto de con
tratar el abastecimiento del papel floretan que 
puedan necesitar las Fábricas de Tabacos de la 
Península para envolver los mazos de cigarros 
y forrar el interior de los cajones en que se en
vasan todas las labores durante el período de 
dos años, S. M. el Rey (Q. D. G.), por Real or
den fecha 13 del actual, se ha servido mandar 
que se proceda á una segunda subasta bajo las 
mismas condiciones y tipos que se señalan en 
el pliego publicado en la Gaceta ele Madrid, cor
respondiente al dia 28 de Abril último, con sólo 
la modificación de que el servicio empezará á 
contarse desde la fecha en que al adjudicatario 
se le comunique la orden de aprobación del re
mate, en lugar de la de l.° de Julio que se fijó 
en la cláusula 4.a del referido pliego.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento; en la inteligencia de que el expresa
do acto tendrá lugar en esta Dirección general 
el dia 2 del próximo mes de Julio, de una y me
dia á dos de la tarde.

Madrid 17 de Junio de 1878.—El Director ge
neral, Javier Cavestany.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles. cultivo y ganadería de esta población, que 
ha de regir para el año económico de 1878-79, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por ocho dias. con el fin de que los 
vecinos y terratenientes se enteren de las cuo
tas que les ha correspondido y puedan reclamar 
de agravio por error en la aplicación del tanto 
por 100.

Nuez 21 de Junio de 1878.—El Alcalde, Ale
jandro Natalias.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año económico 
de 1878-79, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante cuyo plazo podrán los contribu
yentes examinar dicho reparto y hacer las re
clamaciones que estimen justas.

Mequinenza 22 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
José Soler.

ESTANCOS.

Por renuncia de quien lo desempeñaba se halla 
vacante el estanco del pueblo de Luesma, par
tido administrativo de Cariñena, que deberá pro
veerse en licenciados del Ejercito, viudas de li
cenciados ó voluntarios muertos en campaña. 
Las solicitudes se presentarán, acompañadas de 
los debidos justificantes, en esta Administra
ción, dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 24 de Junio de 1878.— El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1878 
á 18/9, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
fin de que los contribuyentes puedan enterarse 
de él y hacer las reclamaciones que creyeren 
convenientes, debiendo advertir que pasado di
cho plazo no se admitirá reclamación alguna.

Maluenda 24 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Joaquín Ibañez.

SECCION SOTA.

El repartimiento de la contribución territorial 
y su apéndice de este pueblo se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Oseja 21 de Junio de 1878.—El Alcalde, Mi
guel Perez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1878 

,naá 1879, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
" del Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pardos 24 de Jimio de 1878.—El Alcalde, Pe
dro Peiro.—De su orden, Francisco Perez, Se
cretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1878 
á 1879, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias.

Villarreal 22 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Pascual Sebastian.

No habiéndose podido proveer por falta de 
aspirantes la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, vacante por dimisión de D. Joaquín 
Anguiano, la cual se halla dotada con 2.000 rea
les anuales pagados por trimestres con puntua
lidad, se anuncia su provisión de nuevo por tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Berdejo 23 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Román Escribano.

El repartimiento de la contribución territorial
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de esta villa, y su apéndice para el ano econó
mico de 1878-79, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de ocho di as en la Secretaria 
del Ayuntamiento, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante el cual podrán los 
contribuyentes examinar sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que estimen justas.

Encinacorba 22 de Junio de 1878.—El Alcal
de, Cosme Gracia Morales.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Leciuena se hallan de manifiesto el reparti
miento de la contribución territorial y apéndice 
al amillaramiénto, formados para el año econó
mico de 1878-79, durante el plazo de ocho dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inser- 
cion de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que todos los contribuyentes puedan enterarse.

Leciñena 15 de Junio de 1878.. — El Alcalde, 
I Florencio Arruego.

DISTRITO MILITAR DE AMON. PRESUPUESTO DE 1877-78.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JUNIO DE 1878.

No t a  ele las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda decena 

del presente mes.

i i
Dia.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

PU. Os.Quintales métricos Kilógramos. Hectógramos. NOMBRE. CLASE.

2‘13
1 Ir 83

01 Idem................................. sin humedad ni mal 2‘13 1
1 19

lo l 
541 48 » Idem................................ olor. 243

Blanco.—ElZaragoza 21 de Junio de 1878.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José 
Administrador, Ventura Pescador.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agota.—Sau Pallo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital:
Certifico: Que en expediente promovido por 

Mariano Callao, solicitando se le declare pobre, 
se ha dictado la siguiente

^Sentencia — En la ciudad de Zaragoza á 25 de 
Junio (te 1878; el Sr. D. Luis de Marlés y Ortiz, 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de la misma, habiendo visto los presentes 
autos é incidente promovido por Mariano Callao 
y Lahoz, en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar y seguir los autos ejecutivos contra 
los cónyuges José Fiestas y Benita Franco en 
reclamación de cantidades:

Resultando que, dado traslado de la preten
sión á los citados cónyuges y al Ministerio Fis
cal, únicamente éste lo ha evacuado, conti
nuándose la sustanciacion del incidente res
pecto á aquellos, por su ausencia y rebeldía, con 
los estrados del Juzgado:

Resultando que durante el término por que 
fué el incidente recibido á prueba, acreditó el 
actor no poseer bienes ni rentas de ninguna es
pecie, ni otros recursos para la vida que los que 
se proporciona á su oficio de jornalero de car
pintero cuando se le proporciona trabajo:

Considerando que iiallándose, por lo tanto, 
comprendido en el mimero primero del artículo 
182 de la ley para el Enjuiciamiento civil, es 
procedente la declaración que tiene solicitada:

Visto, ademáfe de dicho articulo los demas 
referentes del título quinto, parte primera de 
la expresada ley, S. S., por ante mí el Escriba
no, falló y

Dijo'. Que debía declarar y declaraba pobre 
en sentido legal al repetido Mariano Callao, con 
opcion á los beneficios que á los de su clase 
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concede la ley, sin perjuicio de las obligaciones 
que la misma establece.

Pues por esta su sentencia, que además de 
notificarse en estrados, se ha de hacer pública 
)or medio de edictos y se ha de insertar en el 
Jo l e t in  Of ic ia l  de la provincia, definitivamen
te juzgando así lo providenció, mandó y firma
rá dicho Sr. Juez, ele que doy fé.—Luis de Mar
ios.—Ante mí, Manuel Sauras.»

Como así aparece del expediente de referen
cia á que en caso necesario me remito.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia en Zaragoza á 25 de 
Junio de 1878.—Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente llamo y emplazo á un caba

llero que en la tarde del l.° de Marzo último al 
oscurecer pasase por las afueras de la puerta de 
Santa Engracia junto al teatro de verano, en 
ocasión de que se pegaran dos jóvenes, y al 
preguntarles qué era eso y contestarle nada, 
nada, huyo uno de ellos, para que se presente 
en este Juzgado en el término de seis días, bajo 
apercibimiento.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1^78.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

Sos.
Cédula de notificación.

En el sumario de causa criminal pendiente en 
este Juzgado contra Diego Giménez y Diaz, na
tural de Zaragoza, vecino del pueblo de Huerto, 
hijo de Lúeas y de Vicenta, casado, oficio ces
tero y de treinta años de edad, sobre lesiones á 
Manuela Blasco, casada con José Quilez, por
diosera y vecina de Villanueva de Gállego, se 
acordó en 31 de Agosto último el auto',' cuya 
parte dispositiva dice:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo: Que debía 
declarar y declara rebelde al procesado Diego 
Giménez, mandando que se suspenda el curso 
de los autos y que se archiven las diligencias 
practicadas, juntamente con el palo ocupado, 
hasta que sea habido ó se presente, reservando 
á la. ofendida la acción que le corresponda por 
la indemnización de perjuicios, á fin de que 
pueda ejercitarla por la via civil.»

Remitidos dichos autos al Tribunal Superior 
en consulta del preinserto, se ha servido devol
verlos con cértificacion en la que aparece in
serta la providencia que dice:

«Zaragoza 5 de Octubre de 1877. Se aprueba 
el auto consultado que á 31 de Agosto último 
dictó el Juez de primera instancia de Sos, de
clarando rebelde á Diego Giménez, y mandando 
archivar hasta su presentación ó captura la pre
sente causa sobre esiones. Y devuélvasele con 
certificación. Así o acordaron los gres. Pardo,

Romero y Arruche.—Relator interino, Viscasi- 
llas.— Escribano de Cámara, Ruesta.»

1 al prestar cumplimiento á dicha superior 
resolución se acordó por el Sr. Juez, entre otras 
cosas, que se notificara á la ofendida Manuela 
Blasco, con cuyo objeto se expidió exhorto al 
Juzgado de primera instancia, en turno, de Za
ragoza, y reportado, aparece del mismo no ha
berse podido practicar dicha notificación por 
haber desaparecido la Blasco del pueblo de su 
vecindad, ignorándose su residencia, y en su 
virtud se ha acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido se practique aquella 
diligencia por medio de cédula que se insertará 
en la (jaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Y para que tenga efecto la notificación acor
dada a la expresada Manuela Blasco, expido la 
presente que firmo en Sos á 14 de Junio de 1878. 
—El Escribano, Pedro Ponz.

Castrogeriz.

D. Primitivo González de Alba, Juez de primera 
instancia de esta villa de Castrog’eriz y

Por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Agustín González Angulo y Antonia 
Gabarri Giménez, Ramón el Pitota y Ramón el 
de los Eolitos, presuntos autores de los robos 
en Belvimbre y otros puntos, de que resultaron 
las muertes de D. Ruperto Prieto, D.a María de 
Celis y su esposo D. Estéban Aparicio, para que 
dentro del término de 20 dias se presenten en 
la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que les resultan; y en nombre de S. M. 
el Rey, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su captura 
y detención incomunicada, conduciéndoles á 
este Juzgado á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á 13 de Junio de 1878.— 
Primitivo González de Alba.—P. M. D. S. S., 
Francisco Rodríguez.

Seüas de los malhechores.
Agustín González Angulo, natural de San 

Pantaleon de Loca, hijo de Baltasar y Juliana, 
de 06 anos de edad, capintero, sin domicilio fijo, 
pelo negro, cejas y* o^jos nebros, nariz ancha, 
cara regular, barba cerrada, color trigueño, dé 
cinco pies y cinco pulgadas de estatura, tiene 
una cicatriz en la mejilla izquierda, de consti
tución fuerte, debe faltarle la parte superior de 
un dedo de la mano; suele residir en Falencia, 
Avila y Valladolid, y ha usado el nombre de 
Román Diez; fué condenado por la Audiencia de 
Búrgos en 1850 'á 20 años de cadena, y en 1851 
á 40 años de la misma pena; y habiéndose fu-
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gado en 4 de Junio de 1860 del presidio de San- 
toña, fué capturado, , volviendo á desertar del 
mismo presidio en 3 de Febrero de 186í/y cap
turado de nuevo le fueron impuestos por la pro
pia Audiencia de Búrgos 3 años 4 meses y 10 
dias de presidio, habiéndose fugado de nuevo en 
26 de Enero de 1876, sin que haya sido captu
rado hasta la fecha.

Antonia Gabarri Giménez, natural del partido 
de Almahazan, buena estatura, carece casi de 
pelo, es de unos 50 años, hija de José y Deme
tria, tiene imperfecto un ojo, pintas de viruela, 
tiene una hermana llamada Sordaminina, suele 
residir en Falencia y Almahazan.

Rabión el Pitota, gitano, de 28 años, le faltan 
los dientes de arriba, suele residir eu Balderas, 
y se ignoran más señas.

Ramón el de los Eolitos, gitano, de 36 á 40 
años, barba cerrada, se ignoran más señas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Por disposición del Juzgado municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital se vende 
en pública y doble subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado y el de Ayerbe el dia 10 del pró
ximo Julio á las once de su mañana, la mitad 
de una casa sita en dicha villa y su calle de 
San Miguel, núm. 9, y confronta toda ella con 
viuda de Pedro José Giménez, con viuda de Pe
dro Lacambra y dicha calle; tasada en 4.238 rs. 
vellón: siendo admisible las dos terceras partes 
de su tasación.

Zaragoza 13 de Junio de 1878.—Luis G. de 
Marcilla.—Por su mandado, Gumersindo de Mar- 
lés, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

D. José Hernández Pía, Alférez del primer bata
llón del Regimiento infantería de Granada, 
núm. 34:

Habiéndose terminado la licencia temporal y 
no habiendo justificado su existencia é ignorán
dose él paradero del soldado Francisco Gutiérrez 
Perez, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Cárlos de está
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Plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 8 de Junio de 1878.—El Fiscal, 
José Hernández.—Antonio Fernandez.

Don Antonio Felíu y Arbona, Teniente Alférez 
de la tercera compañía del primer batallón del 
Regimiento infantería de Bailen, núm. 24, y 
Fiscal nombrado en averiguación del paradero 
del soldado de la sexta compañía del expresado 
batallón y Regimiento Antonio Caballé Mora, 
acusado del delito de no verificar su presen
tación á Banderas.

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al soldado de referen
cia, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Engracia de dicha plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 
20 dias á dar sus descargos, y de no verificarlo 
en el tiempo señalado, se procederá en rebeldía 
á lo que haya lugar en justicia.

Zaragoza 14 de Junio de 1878.-Antonio Felíu.

D. Isidoro Bustos Caymo, Teniente Alférez Fis
cal del primer batallón del Regimiento infan
tería de Bailen, núm. 24.
Habiéndose ausentado de esta plaza el solda

do de la cuarta compañía del primer batallón de 
este Regimiento, Baldomcro Vila Caberal, á 
quien estoy precesando por el delito de deser
ción, cometido en esta plaza el dia 6 del cor
riente mes y año, y usando de la jurisdicción 
concedida por las Ordenanzas del Ejército, pór 
el presente primer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Baldomcro Vila, señalándole la guar
dia de prevención de esta plaza del cuartel de 
Santa Engracia, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos; y de no verificarlo se le senten
ciará en rebeldía. I para que llegue á noticia 
de todos se publica este edicto en Zaragoza á 
13 de Junio de 1878.—Isidoro Bustos.—Por man
dado del Sr. Fiscal, Miguel Anglés.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Junio de 1878

DIAS.

' NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. 1

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 1

de ' 
muertos.Í 

i
i E

< p
p

o 3
3

E
» 
i

s
3 s
$

o 
E

p 

i
EC । o 

p

11 ......... 2 2 4 1 2 3 7 I » >> » » » » » 7
12........... 1 » 1 2 » 2 3 » » » » » » » 3
13........... 1 3 4 2 2 4 8 » * » » » » » 8
Í4........... 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
15........... 3 2 5 3 2 5 10 » » » » » » » 10
16........... » » » » 3 3 3 » » » » » » 3
17........... 2 2 4 2 1 3 7 » » » » » » » 7
18........... 1 1 1 » 1 2 » ■ » » » » » » 2
19........... 1 1 2 1 3 4 6 » » » » » » » 6

.'20........... 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2

14 13 27 12 14 26 53 ' » » » » » » _ 53

Zaragoza 21 de Junio de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda decena 
de Junio de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLE

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

11........... 5 3 » 8
12........... 3 » » 3
13........... 1 1 > 2
14........... 5 4 » 9
15........... 5 2 » 7
16........... 2 » » 2
17........... 4 » 4
18........... 4 » » 4
19........... 2 » » 2

j 20........... 4 2 “ » 6

35 12 » 47

CIDOS.
TOTAL

GENERAL.
JEC E IVJC 3B JÉ=t A S .

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » 1 2 10
1 » 2 3 6
» 1 » 1 3
4 1 1 6 15
1 » 1 2 9
2 » » 2 4
3 » 1 4 8
1 » 1 2 6
4 2 1 7 9
4 » » 4 10

21 4 _8_ 33 80

Zaragoza 21 de Junio de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


